
 
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 
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Referencia:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:   Juan Carlos Carvajal Sabogal 

Demandado:     Clínica San Francisco S.A. – En Reorganización 

Radicación:     76-834-31-05-002-2022-00165-00 

 

AUTO SUS No. 192 

 

Tuluá, 20 de marzo de 2024 

 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, se advierte que la audiencia programada 

para el día 29 de enero del año en curso, no pudo celebrarse en razón a la solicitud de 

aplazamiento presentada por la parte pasiva, considerando esta instancia judicial, que es 

procedente su reprogramación, razón por la que el Juzgado en aras de garantizar el derecho 

de defensa considera viable fijarla, para el día OCHO (08) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICINCO (2025), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 

 

Se advierte a los apoderados judiciales, abstenerse de solicitar aplazamientos argumentando 

la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues no existe normal 

procesal laboral que los faculte; además que, de acuerdo con la Sentencia STC-104902019 del 

6 de agosto de 2019 emitida por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia Sala 

Civil, ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la fecha de audiencia inicial conforme lo establecido en el artículo 

77 del CPTSS, señalada dentro del presente proceso, conforme se indicó en precedencia y de 

ser posible se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento de que 

trata el artículo 80 ibidem, señalada dentro del presente proceso, conforme se indicó 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 77 del CPTSS, en aplicación de las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 

hoy Ley 2213 del 2022, el día OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). 
 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la coincidencia 

de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza mayor o caso 

fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

EL JUEZ 
         
 
 
 

 
VÍCTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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